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SE LA PROVIHËIA OE CORDOBA.

Las leyes y las dlspoeicloaes del Qofeier" 
iO son obligatorias para la eapllal de pro» 
viaria desde que se pabUean oftelalmenSe 
32) ella, y desde enatro dlasdespnesparaSos 
àoïiïàB pueblos de la misma provincia, isuey 
■«a æ de Noviembre de IMS'».)

SüSGBîCÏON PARTICULAR.

Un Hiô8 eu Cordoba. Ptas. â W. fuera, 4 
TrimôÊtre id.. . . 8‘â& » 11*^5
Sôissid13*60 » W50
Un îmo33 s, 45

Se púnica iodos los dias escepio los Domingos'.

las leyes, órdenes y anuncios vue se man 
de» publtear en los «boletines oflelaless se 
ban de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conduelo se pasaran a los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y *1 de Octubre de 18»«).

Presidencia
del Consejo de Ministros:

SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Núm. 8«7.

Administración de Propie- 
dadesé Impuesto de la pro

vincia de Córdoba.

Pliego de condiciones bajo las cut
íes se arrienda en subasta pública 
una baza ó casería denominada del 
Portichuelo, compuesta de sesenta 
y ocho fanegas de olivar consign 
nos manohones sin poblar y una 
huerta denominada Hortiahuela, 
que consta do tres fanegas poco 
mas ó ménos, con árboles frutales, 
procedentes de los bleues embar
gados por la Hacienda al Bzoelen- 
tísimo señor Conde de Altamira y 
situadas la primera en el término 
de Baena, y la segunda en el de 
Dofia Mencia.

1 .* La subasta tendrá efecto el 
día treinta de Noviembre próximo á 
las doce de la mañana en los estra
dos de la Delegación de Hacienda y 
en la ciudad de Baena ante el señor 
Alcalde, Sindico, Administrador es
pecial y Notario público.

2 .* £1 arrendamiento se efectuará 
por el término de tres años empezan
do el día que se le dé posesión al 
arrendatario.

3 .* La renta tipo para la subasta 
será de mil pesetas anuales, las se
senta y ocho fanegas de olivar con 
manchones sin poblar y setecientas 
cincuenta pesetas anuales la huerta 
denominada Hortichuela.

4 .* Para tornar parta ea la su
basta acreditarán los postores con el 
documento oportuno haber consig-

, nado en la caja de Depósitos ó en la 
Adminiatraoion especial de Baena 

«1 el 10 por 100 del importo del arrían- 
j do como depósito.

5/ Las proposiciones se harán 
por pujas à la llana no admitiénduse 
las que no cubran los tipos de su
basta «apresados en le condición ter- 

» cera.
¿ 6.* Adjudicado el remate en Bae- 
, na en el mejor postor, no será defi- 
. nitivo hasta tanto que sea aprobado 
, por la Superioridad.
; 7,* Los pagos de la renta en que 
. sean rematadas, se efeotuarán por 
r trimestres adelantados, quedando su

jetos á los procedimientos de apre
mio en caso contritio como deudo
res á la Hacienda.

8 .* Durante el arriendo será la
brada y beneficiada tanto la huerta 
como el olivar, á estilo y costumbre 
del pais, como buenos labradores, en 
el lérmino que no sufra deterioro el 
arbolado, quedando el colono tespon- 

‘ sable á pagar daños y perjuicios á 
' juicio de peritos que se nombrarán 

por ambas partes.
‘ 9.* Termiaado el tiempo del ar- 
’ riendo de la huerta entregará la mi- 
; tad libre y desembarazada, para que 
' el nuevo colono se haga cargo de 

ella y la otra mitad por Carnaval, 
■ según costumbre y practicas del 

país,
‘ 10.* Se verificarán los arriendos 

á suerte y ventura, no teniendo de- 
¡ techo por lo tanto los odonos á pedir 

baja del todo ó parte de la renta en 
* que se le adjudique la finca, ya sea 

por tazón de sequía, tormenta, pér- 
^ dida delà cosecha, etc.

11 .* Será de cuenta de los arren- 
. datarios el pago de todas las con- 
- tribuoiones directas é indirectas que 

recaigan sobre la finca, como asi 
. mismo los gastos de escritura, co- 
{ pisa y demás que se ocurran en los 

arrendamientos.
12 , Si dejasen de satisfacer las 

rentas en las épocas prevenidas, que

darán obligados los arrendatarios 
á más de los apremios de instruc
ción al 12 por 100 de demora como 
deudores á la Hacienda, < 

Córdoba 26 de Octubre de 1884,— ' 
Leopoldo F. Bermúdez. í

: Núm. 898. |
Pliego de condiciones bajo las cua- 

les se arriendan en subasta pú- , 
blica los dos molinos harineros

■ denominados las Puerta y Abra- 
’ jes, el primero en las márgenes 
' del rió Marbella, con dos pie- 

dras y terreno suficiente para 
lavar y limpiar el trigo, y el se-

; gando en las del río Guadajoz, 
con tras piedras y un huerto

; anejo, procedentes de los bienes '
1 embargados al Exorno, Sr. Con-
i de de Altamira, por la Hacienda, i 

y situados en el término de
í Baena, j
i 1." La subasta tendrá efecto el ;
j dia San Andrés, treinta de Novien- 1 
| bre próximo, á las doce de la ma- i 

ñaña, en loa estrados de la Delega- ' 
oion de Hacienda y en la ciudad de ' 
Baena entre el Sr. Alcalde Síndico, 
Administrador especial de los bie-

1 nes embargados y Notario pú- , 
1 blico.

1” 2,* El arriendo se efectuará por j
el término de tres años, á contar 
desde el dia que se le dé posesión

1 al arrendatario.
1 3’’ La renta tipo para la subas- *

ta será la de ochocientas veinte pe- !
Í setas anuales el molino denomina-
« do la Puerta, y quinientas cua- ' 
1 renta pesetas anuales el de Abra- Í 
has- 5
| 4.* Adjudicado el remate en el .
^ mejor postor, en la ciudad de Bae 
■ na, no se considerará corno definí- ;

tivo hasta que no sea aprobado por • 
la Superioridad.

5 .* Para tornar parto en la li
citación acreditarán los postores en 
el oportuno recibo el hecho de ha
ber consignado en la Depositaría ó 
en la caja principal de provincia el 
10 por 100 de la cantidad que sirve 
de tipo.

6 .* Los pagos de la cantidad 
en que sea rematada la finca se 
efectuará por trimestres adelanta
dos, el primero al notificar al re
matante la aprobación de su pos
tura, y los restantes conforme va
yan cumpliendo.

7* Si el arrendatario dejara de 
cumplír la condición anterior, per
derá el depósito prévio para tomar 
parte en la subasta, por lo que 
respecta al primer pago, anulán- 
doae en su consecuencia el contra
to; y en cuanto á loa siguientes si 
faltase se le exigirá la renta anti
cipada por la via de apremio con 
arreglo á instrucción vigente con 
más el 12 por 100 de intereses 
de demora á que están afectos to
dos los deudores á la Hacienda.

8 .* Las obras indispensables 
que necesita el molino ó el Oaz en 
el tiempo que dure ei arriendo, po
drá ejecutarías el arrendatario si 
no pasan de veinticinco pesetas de 
gastos, dando conocimiento de ello 
al encargado por la Hacienda de la 
administración de este caudal y 
justificando documentai mente las 
sumas satisfechas por dicho con
cepto; las que excedan de aquella 
suma necesitan para su ejecución 
ser próviamente autorizadas por 
la Superioridad.

9 .® Son de cuenta del arrenda
tario todas las contribuciones di
rectas é indirectas que recaigan so
bre la finca en el tiempo que dure 
el arriendo.

10 . El rematante queda obli-
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gado al hacerse carpo del molino 
de abonar al arrendador saliente et 
importe de las al patanas que en él 
existan, previo apremio pericial, 
mes si el que son eu el disfrute de 
la finca resultase deudor por ren
tas anteriores, percibirá la Hacien
da en clase de depósito el importe 
de dichas alpatanas hasta tanto 
que aquel liquide y pague á esta 
adudar.

11 . No serán admitidos como 
postores en esta subasta loa me
nores de edad y los encausados con 
intervención judicial ni los deudo
res á la Hacienda.

Córdoba y Octubre 26 de 1884. 
—Leopoldo F. Bermúdez.

Núm. 899.

Pliego de condiciones bajo las cua
les se arrienda en subasta públi
ca un edificio denomlsado el Pa
lacio, procedente de los bienes 
embargados por la Hacienda al 
Exemo. Sr. Conde de Altamira, 
y situado en la ciudad de Baena. 
1? La subasta tendrá lugar el 

dia treinta de Noviembre próximo, 
á las doce de la mañana en los es
trados de la Delegación de Hacien
da y en la ciudad de Baena ante el 
Sr. Alcalde, Sindico, Administra
dor especial de los bienes embar
gados y Notario público.

2 .* El arrendamiento se efec
tuará por un año, á contar desde 
ei dia que se le dó posesión al ar
rendatario.

3/ La renta tipo para la subas
ta será la de doscientas cincuenta 
pesetas anuales en que ha sido 
apreciado, no admitiéndose postu
ras que no cubran el mismo.

4 .‘ Para tomar parte en la su
basta ó licitación que será á pujas 
á la llana, acreditará el postor ha
ber consignado en la Depositaría 
municipal ó en Caja de Depósitos 
la suma de veinticinco pesetas que 
quedarán como garantía hasta que 
se formalice el contrato.

5 .’ Será de cuenta del rema
tante el pago de todas las contri
buciones ordinarias y extraordina
rias que á la finca puedan corres
ponder.

6 .* El importe de las rentas se 
abonará por trimestres anticipa
dos, siendo de cuenta del arrenda
tario todos los gastos que por su 
morosidad se ocasionen.

7 .* Para mayor garantía de la 
renta presentará el rematante un 
fiador de responsabilidad al pago 
de los segundos y posteriores tri
mestres.

8? No serán pasados en cuenta 
de alquileres los gastos que origi
nen las obras mas précisas del edi
ficio si no se han ejecutado con la 
intervención y prório permiso de 
la Administra oion eepeoiál de estos 

bienes, que lo pondrá en conocí- *» 
miento de la principal de provin
cia.

9/ Será de cuenta del rema
tante todos los pastos que se origi
nen en la subasta y escritura, co
rno de la entrega de copia à la Ad
ministración.

10. Adjudicado el remate en la 
ciudad de Baena no se considerará 
como definiti vo hasta que no sea 
aprobado por la Superioridad. 

Córdoba 26 de Octubre de 1884. 
—Leopoldo F. Bermudez.

| Núm. 867. 1

1 Administración de Contri- ? 
? buctonesyRentasdelapro- 
í vincia de Córdoba. ^

; HaUándoee vacante el estanco de 
■ la aldea de la Granja, partido de 
■ Priego, se anuncia al público para i 

que las personas que se consideren - 
- con derecho á desempeñade, presen* 

tan sus sohoitades docamentadas en ’ 
1 esta Administración da mi cargo en 
1 el término da quince dias, A contar . 
| desde el en que se inserte el presen- ’ 
Í te en el periódico oficial. i
? Córdoba 29 da Octubre de 1854. ’ 
r —El Administrador de Ccntribucio- 
f nes y Reatas, Feliciano Mariña,

1
* Núm. 889. .

Banco de España.

' Sucursal de Córdoba. —Sección de 
Contribuciones.

Don Miguel Ciudad y Aurioles, Di. 
! rector de la misma.
1 Hago saber:' que estregados por

la Administración de Coñ^ribuoiones

I
y Rentas de la provincia, con fecha 
25 del autuat, los recibos oomple- 
mentarioe, por la bonificación hecha 
en el cuarto trimestre del año eco
nómico de 1875 4 76, con arreglo al 
articulo tercero de la Beal órden de 
31 de Abril de 1876, áloe contribu
yentes da los pueblos que constitu
yen la Agencia del partido de Prie
go; y debiendo procedersa á su in
mediata realización, en primeros dé
cimos del empréstito de 175 millo
nes de pesetas, ea cumofimiento de 
lo prevenido en el párrafo 13 de la 
ciroulsr de la Dirección general de 
Contribnciones de 29 dal citado mea 
da Abril, tendrá lugar la cobrama 
de los referidos recibos complemen
tarios, á la vez que los de territorial j 
é industrial del segundo trimestre 
del actual ano económico en los dise 1 
señalados en el edicto general, que : 
á oontinuacion se expresan: 1 

Priego, del 10 al 15 de Noviem- ¡ 
bra próximo.

Almedinilla, del 10 al 14 id. 
Carcabuey, del 6 al 11 id. 
Fuente Tójar, del 6 al 8 id. 

1 Debo advertir á los contri boyen- 
| tes, A cuyo nombre aparecen aspe- 

didos, que eon arreglo A 1« órden 
1 aircular del expresado Centro diree- 

tivo de 4 de Mayo de 1880, habrán 
da verificar el pago en metálico, 
cuando no pnelan entregar prime
ros décimos del empréstito, ni acre
diten documentalmenta tener pre* 
sentaJoe al canga los reagoardoa 
provisionales, sin haber recibido los 
eerrespondientea títulos, aiguiéndo- 
ae para so realización los procedí 
mientos de apremio establecidos por 
inetrnación corno si se tratase de 
oualquiera otros débitos de contri
buciones.

Lo que en cumplimiento de lo 
prevenido en el arUavlo 15 de la ina- 
trnecieu de 20 de Mayo último para 
conocimiento de los oontribuyentea ' 
de los teíeiidoa pueblos y demás 
efectos Irgalea, se publica en este 
periódico oficial.

Córdoba veinte y ocho de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y cua- i 
tro.—El Director, Miguel Ciudad. ¡

DCSTÁUlKnuS. '
Núm. 564. |

Alcaldía consti Lucioaal * 
de Almedinilla.

Distrito electoral de Priego.—Cole
gio de Almedinilla.

Lista duplicada de los electores que 
emitan su voto cu cate dia, cuyos 
nombies se inscriben por el órden 
con que van votando.

(Continuación.) 
Córdoba Ruis José 
Avila Nieto Juan 
Berniz Sánchez Manuel 
Gerbera Gonzalez Manuel 
Gonzalez Sánchez José 
Carbera Castillo José 
Berniz Cáliz Francisco 
Hidalgo Terrón Simón 
Sánchez Gutiérrez Juan 
Serrano Gutiérrez Manuel 
Ramirez Morales Perfecto 
Serrano Serrano Antonio 
Bey Ariza Joaquín 
Sánchez Velasoo Francisco 
Ramírez Toro Manuel 
Siles Ruiz Antonio 
Ruiz Serrano José 
Raiz Expósito Agustin 
Sánchez Lopez Antonio 
Serrano Gutiérrez Santiago 
Malagón Serrano José 
Molina Serrano José 
Ocaña Porras de Leon Francisco 
Malagón Serrano Rafael 
Niceto Ruiz José 
Muñoz Aguilera Isidoro 
Ramírez Toro Cristóbal 
Ruiz Villar Cayetano 
Ramírez Roger Francisco 
Muñoz Aguilera Juan 
Malagón Sánchez Juan 
Matas García Manuel 
Perez Villar José 
Pulido Ariza Manuel 
Ordoñez Aguilera Manuel 
Ramírez Córdoba Manuel 
Ramirez Gonzalez Manuel 
Montes Porras Manuel 
Nieto Oímenez Maauol 
Torral Pálido José

Pulido Porras Pedro 
Sánchez Berniz Juan 
Montos Guillen Fraacisoo 
Porras Pulido Antonio 
Gimenez Muñez Vicente 
Muñoz González Diego 
Montes Muñoz José 
Perez Carrillo Antonio 
Sánchez Lopez José 
Reina Expósito Antonio 
Sanches Bermúdez Antonio 
Gimenez Luque Diego 
Muñoz Serrano Antonio 
Montes Portas Miguel 
Nieto Muñoz Juan 
Giménez Malagón Feliciano 
Muñoz Perez Antonio 
Porras Ordóñez José 
Pulido Hidalgo José 
Serrano Garcia José 
Aguilera Giménez Francisco 
Ayala Salazar Manuel 
Calmzestre Sánchez José 
Coca Vega Juan 
Ariza Ramirez Anselmo 
Cuenca Morales Gregorio 
Hidalgo Ramírez Manuel 
Castillo Sánchez Pedro 
Cuenoa Sánchez Amador 
Diaz Cuenca Juan
Vega Calmaestre Francisco 
Aguilera Ferez Antonio 
Ramírez Garcia José 
Ruiz Villar Pedro 
Sánchez Velasco Antonio 
Reman Ramírez Joaquín 
Córdoba Marquez Antonio 
Córdoba Márquez Francisco 
Aguilera Serrano José 
Ramírez Vilches Rafael 
Ruiz Tirado Antonio 
ViUat Malagón Romualdo 
Villar Malagón Adriano 
Jimenez Toro Andrés 
Gimenez Tirado Julio 
Loran Mattos Felipe 
Muñiz Gimenez Alejandro 
Cuenca Montea Tomás 
Díaz Cuenoa Justo 
Muñiz Lozano Alejandro 
Diaz Ariza Manuel 
González Abril José 
Gonzalez Córdoba José 
Cabello Aguilera Vicente 
Gimenez Gonzalez Antonio 
Diaz Cuenca Gregorio 
Lopes Malagón Antonio 
Diaz Ferriz Antonio 
Expósito Antonio Miria 
Hidalgo Vega Manuel 
Morales A guilera Félix 
Expósito Ftanciioo 
Guillen Ariza Antonio 
Gonzalez Aguilera José 
Hidalgo Lopez Manuel 
Hidalgo Juan de la Cruz 
García Atiza Manuel 
Molina Ruiz Antonio 
Hidalgo Garcia Antoaío 
Muñiz Montes Felipe 
Giménez Sánchez Felipe 
Lopera Vega Antonio 
Muñiz Anza José 
Molina Cuenoa Balad 
Forras Vaga Antonio 
Ramírez Nieto Antonio 
Pulido Malagón Lais 
Nieto Berniz José
Ferez Garcia Patricio 
Ramirez Romero Félix 
Roóiigaez Córdoba En^enlQ
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Ïtniz Muñoz Cayetano
MaUgoa Sorrauo Marcelo 
Nieto Rais Pedro 
Sanchez Lopez Gaspar 
Serrano Pálido Joan 
Serrano Gatierrez Jaan 
Kuiz Areo José
Villtr Avila Antonio
Sanchez Muñoz Pedro
Torres Garcia Gabriel 
Sanchez Ramirez Antonio 
Ramirez Gonzalez Juan 
Haiz Muñiz Joió 
Roiz Muñiz Agustin 
OtJoûez Barea José 
Bernia Malagón Pedro 
Corbera Nieto José 
Cano Arco José 
Coca Arco Antonio 
Berniz Sánchez Pedro 
Cano León Antonio 
Córdoba Expósito Juan 
Herrero Carrillo Francisco 
®w«a Montes Pablo 
Hidalgo Ruz José 
Córdoba Nieto Juan 
Carbera Pulido José 
Cano Arco Santiago 
Buiido Velasco Joan 
Sánchez Velasco Joaquín 
Sánchez Coca José 
^dñoz Tirado Antonio 
^tiagon Cano Santiago 
^’Wz Cano Antonio 
|oiido Expósito Pedro 
^ólido Gimenez Manuel

' Coates Porras José 
¡ “tnchiz Fuñón Daniel

Cuenoa Palomino Ramón 
•laúoz Cano José
•»00 Ramirez Pablo 
*dUo Muñoz José 
^tñadd Sánchez Juan 

“Oazalez Ates Luía 
| ”®tierrez Montea Mároos 
huilera Ferez Juan 
•»on Gueuca Atanasio
^fdoba Aranda José 
*úada Sánchez Francisco

J^heriLZ Cano José
Calvo Matías

»0ada Sánchez Manuel 
y»hPerez Cayetano 

‘Sz Rufael

óñoz Nadales Ramón 
j^óñez Nadales Pedro 
^P»2 Bermúdez Antonio 
L^*80 Sánchez Juan 

[^^ Mo Perez Francisco 
» °*^ Perez Francisco

^^’^^ ^’‘•’'^
O?. ^®P«^ ^“‘^^

^^P'2 José

Arjona Juan 
5* Veg. Jotó 
tuñ ^ ^^’^^’^ Francisco 
^onu®*®®^** ^'^*^°^®®® 
Uon Juan 
í’WUa?® Vicente

K. °»nuadez Miguel

% T-^®°° Atanasio

^’>5Q> ^“"^ Antonio 
'trç,’^i*’ Jnan

^'íóuoa Joaquín

Núm.874.

Alcaldía constitucional 
de Valenzuela.

Don Antonio Feroz Garcia, Alcalde 
accidental de esta villa de Valen
zuela.
Hago saber: que presentadas las 

cuentas muiicipalesdel periodo eco
nómico de 1872 à 73, prévia censura 
del Regidor Sindico, el Ajuntsmien- 

: to de mi presidencia ha acordado que 
pasen & la Junta municipal para au 
exámen y revision, prévits las for- 
malidadee establecidas en el párrafo 

i 3? del aitiouio 161 de la vigente ley 
■ municipal, las cuales quedan expues- 
j tas al público, por término de quince 
t días, en la Secretaria municipal con 
j el fin de que oualquier vecino pueda 
¡ examinarías y formular por escrito 
J sus observaciones,
1 Valenzuela 26 de Octubre de 1884, 

; —El Alcalde accidental, Antonio Fe
rez.

pé aontiauaré,)

Núm, 884.

Alcaldía constitucional 
de Doña Mencia

Don José de Vida y Barzamo, recau
dador de contribuoiones é impues
tos da esta localidad.
Hago saber: que trascurrido el 

plazo prefijado para que los contri- 
boyentes de este distrito municipal 
hiciesen efectivas las cuotas perte- 
neoientes al actual trimestre, ya fue
se por si ó por medio de sus repre- 
sentantee, sin que por ello lo hayan 
verificado en su totalidad, la autori
dad municipal de este distrito, en 
virtud de certificación expedida por 
esta recaudación de los que aparecen 
en deaoubierto y en uso de las facul
tades que le conceda el art. ¿2 de la 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884, 
se ha servido firmar A continuación 
la siguioute

Providencia, Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas los contribu
yentes expresados en la precedente 
certificación, dentro del,plazo hábil 
que se lea señaló en los edictos de 
cobranza que se fijaron en esta loca
lidad con la debida anticipación, an
tes de abrirse el pago de dicha con
tribución correspondiente al primer 
trimestre de este año eoonómioo, 
quedan incursos en el recargo del 
5 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas que marca el art. 16 de la ins- 
truouiun de 20 de Mayo de 1884: en 
la intelige nda de que si en el término 
de tres días no satisfacen los moroaos 
el principal y recargó referido, se ex
pediré el apremio de segundo grado, 
Y hago entender al recaudador la 
precisa obligación que tiene de con
signai en los recibos talonarios el 
importe del recargo que cada deudor 
satisfaga. Así lo mando y firmo po
niendo el sallo de mi autoridad en 
Doña Mencia 426 de Gotubre de 1884. 
—El Alcalde,

Asi, pues, en cumplimiento de lo 
que previeae el referido articulo y 
an virtud de la prevideneia qua pre*

cade, es de esperar que loa que no 
hayan satisfecho sus cautas, se apre
suren 4 veiifioario en los expresados 
días, si no quieran incurrir en los 
apremios sacasivoa.

Doña Mencia A 26 de Oatabre de 
1884,—Ei recaudador, P. L, José de 
Vida.

JUZGADOS.
Núm. 843.

Juzgado de primera instan
cia de la Rambla.

Dan José Garcia de Castro y Fernan
dez, Juez de primera instancia de 
este partido de la Rambla.

Por el presente hago saber: que 
en este Juzgado se ha presentado 
demanda por don Ildefonso Maestre 
Diaz, vecino de la Victoria y olee 
tor inserto en las listas del oen- 
so electoral para diputados é Córtes 
del distrito de Fosadas, y sección de 
Santaalla, solicitando la ínelosion 
en dichas listas del veoino de dioho 
pueblo de la Victoria don Andrés 
Maestre Cantillo, en concepta de 
oontribuyents, coya demanda ha si
do admitida y se anuncia al público 
para que en el téimino de veinte dias 
cantados desde la fecha de la inser
ción de este edicto en el <BM3tÍa ofi
cial* de esta provincia puedan pre
sentarse en Oposición á dicha inclu
sion los mismos interesados ó cual
quier elector inscrito en referieris 
listas.

Dado en la Rambla A veinte de 
Octobre da mil ochooientos ochenta 
y cuatro.—José Garcia.—El Secre
tario de Gobierno, Celestino Agui
lar.

Núm. 845.

Juzgado de primera instan
cia de Lucena.

Don Rafael Ferez de Torres, Abogado 
del Ilustre Colegio de Málaga, Ca
ballero da la Real y distingaida 
Órden de CArlos 111, de la de Bene
ficencia con Cruz de segunda 
okse y Juez de primera instancia 
de e:ita ciudad da Lacena y su 
partido, etc.
Hago saber: que por don Uigae| 

de Córdoba y Espejo, elector y de es. 
ta vecindad se ba presentado en el 
Juzgado de mi cargo y por Ia escri
banía del a et aario, duaanda en so
licitud de que se insariban en las lis
tas electoralea de este disrrito y sec
ción correspondiente A esta ciudad 
los vecinos de la misma contribu- 
yentos al Tesoro por mas de veinti- 
oinoo pesetas de contribución terri
torial que A continuación se expre 
san:
D. Antonio Alba Gomez

Antonio Algar GArdenai 
Antonio Algar Leon 
Antonio Aguilar Zamora 
Esteban Alvarez Quesada 
FriQiiifio Alaaioii Obceca

D.Francisco Algor Martínez 
Francisco Aguilar Linares 
Federico A varez d? Sotomayor 
Gabriel Arévalo Cobos 
José Ar nda Ramos 
Miguel Alba Faentes 
Miguel Alvarez Sotomayor Carado 
Rafael Alvarez Sotomayor García 

Hidalgo
Francisco Bergillos Muñoa 
Franeiaco Bueno Abajo 
Francisco Bermudez do Castro

* Francisco Bujalance Gimsaez 
t José BolañoL 'pez

Juao de Mata Burges Fernandez 
j Santaella.
1 Juan Bujalance Gimenez 
i Rafael Blancas Cañete
* Rafael Bergillos Villalba 

Vicente Ruiz Garcia
¡ Antonio Córdoba López 

Antonio Carrasco Chaco» 
Antonio Castro Ramirez 
Antonio Conde Esojo 
Antonio Carrasco Gutiérrez 
Damingo Cuenca Cabello 
Domingo Górtós Colchado

4 Diego Cuenca Perras
1 Francisco Corral Muñoz
' Francisco Cañete Osuna
1 Francisco Castro Gómez

Fernando Curado Jimenez 
Felipe Canela Garola 

j Gonzalo Castillo Moral 
José Contreras Florez 

j José Canela Garcia
1 José Cuenca Ferez
; José María Carmona, Presbítero 

Juan Jose Cibeza Ssnehsa
1 Jesé Camacho Chacón 

Nicolás Gordon Cabrera 
Pascual Cabeza Finado 
Juan Dorado Montilla

’ Rafael üi*z Rodriguez
j Alejandro Escudero Zamorano 

Antonio Espeje Guerrero 
Pedro Espejo Cabello

i Andrés Fernandez Alhama
t Rafael Fernandez Fernandez
f Tomás Fernandez Martínez
* Antonio Gómez Jimenez
! Antonio Guerrero Muñoz
1 Antonio Garcia Ortega
¡ Antonio González Fernandez 

Anlonio Gómez Morales 
Antonio Gómez Priego 
Antonio Garcia Quesada 
Antonio Gonzalez Gómez 
Francisco Gonzalez Sánchez 
Francisco Garcia Valenzuela 
José Gonzalez Bergillos

' Jean José Gomez Carrillo 
José Garcia Valenzuela 
José Garría Pineda 
Juan Goizalez Santaella 
Macuei Galzusta Ibarra 
Manuel García Burgos 
Pedro Guerrero Lara 
Pablo Gaerrero Rodríguez

■ Rafael Geczslei Gómez 
José Hidalgo Caireles 
Juan Hidalgo Santaella 
Manuel Hidalga Morales

■ Antonio Chacón Raya
. José Chacón Aragón
? Agustín Jimenes Torres
i Antonio Jimenei Onieva

Agostía Gimenez Villalva 
Joan Jurado Muñoz

Ü Agustín López Fernaudes
F;aúfli90fi Lopes Mnñci
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D.FraQCÍ8G0 Lopez Bargoi 
Fraaoieoo Lopez Pino 
José Lopox Moños 
José Lopez Garcia 
José Leon Torrez 
José Lara Algar 
Lorenzo Lara Soils 
Martin Lopez Ramirez 
Mignol Lopez Lopez 
Manuel Lopez Bolden 
Pedro Lopez Gutterrez 
Rafael Lopez Varo 
Antonio Muñoz Lara 
Antonio Moreno Jimenez 
Antonio Moleron Pino 
Dionisio Monroy Arrabal 
Francisco Maillo Ruiz 
Franoisoo Muñoz Corral 
Francisco Muñoz Cuenca 
Gregorio Mariel Bsoudero 
Joaquin Muñoz Moreno 
José Muñoz Valle 
José Moyano Lopera 
Joaquín Muñoz Lopez 
Juan Joré Madrigal Morante 
Luis Montesería Fernandez 
Marqués de Montemorana 
Manuel Muñoz Ocaña 
Manuel Maillo Gómez 
Mannel Muñoz Roldan 
Pedro Muñoz Pino 
Pedro Martin Villarreal 
Pedro Mayorgas Moreno 
José Nieto Cañete 
Joaquín Navas Osuna 
Nicolás Nieto Ruiz 
Pedro Nieto Cruz 
Agustín Osuna Pino 
Antonio Olmedo Gárdeoas 
Joan José Osuna Florez 
Juan José Orellana Jurado 
Juan Osuna Espada 
José Osona Aranda 
Pedro Oliver Escuder 
Ramón Osuna Cabello 
Antonio Pizarro Ariza 
Antonio Pino de la Torre 
Antonio Pino Martin 
Cristóbal Pino Pineda 
Francisco Perez Lavela 
Juan Porras Rodríguez 
José Parejo Serrano 
Rafael Porras Rodríguez 
José Quesada Osuna 
Rafael Quintana Gómez 
Antonio Roldan Romero 
Antonio Ramírez Lopez 
Antonio Ruiz Viso 
Antonio Ruiz Aroca 
Antonio Rodríguez Lopez 
Antonio Ramos Quesada 
Bartolomé Rodríguez Fernandez 
Francisco Roldan Lopez 
Francisco Ramírez Ferez 
Francisco Ramírez Castillo 
Francisco Ramírez Quintero 
Ignacio Ruiz Viso 
José Rios M uñoz 
José Rodríguez Ramírez 
Juan Ruiz Raíz 
Joaquín Ramírez Quintero 
Julio Ruiz Castroviejo Delgado 
Juan Ramos Quesada 
Juan Félix Ramos Quesada 
Luís Raiz Delgado 
Manuel Ruíí Cañete 
Manuel Romero Garaia 
Rafael Romero Navas 
Ventara Rodríguez Blanco 
José Serena Torres 
Juan Serena Arroyo

D.Juan Santaella Maiseles 
Rafael Santaella Maiseles 
Bernardo Torres Fernandes 
José Torres Gómez 
Joaquín Torres González 
Luis Tabio Torres 
Miguel Torres Fernandez 
Vidal Tenor Tenor 
Cristóbal Valenzuela Palomino 
José Valle Alhama 
Mariano Villa Lopez 
Rafael Valcárcel Dávila 
Amador Blázquez Salas 
Francisco Martin Salas 
Francisco Granados Valenzuela 
Pedro Orellana Luna
Manuel Garcia Santaella

Lo que se snancia al público por 
medio del proseate á los fines pre
venidos en el artículo veinte y ocho 
de la ley de veinte y ocho do Di
ciembre de mil oahooieutoa setenta 
y ocho.

Dado en la ciudad de Lueena á 
I veinte y uno de Octubre de mil ocho* 

cientos ochenta y cuatro,—Rafael 
Ferez de Torres.—Por mandado de 
su señoría, Pedro de Blancas Mo
lero.

Núm. 894.
Don Rafael Perez de Torrea, Abo-

Í gado del ilustre Colegio de Má*
Í lago. Caballero de ¡a Real y dis- 
j tinguida órden de Carlos Ul, de 
1 la de Benefioenoia con Cruz de 
Í segunda clase y Juez de primara 
: instancia de la ciudad da Lucena 
í y SU partido etc, .
1 Hago saber: que por don Anto- 
i nio Nogué y Parejo, vecino de la 
i villa de Puente Gañil, ea ha pre- 

i sentado an al Juzgado de mi cargo 
Iy por la Escribanía del actuario de

manda en solicitud de que ea le 
inscriba en las listas electorales da 

* este distrito y aecoion correspon- 
¡ diente á dicha villa como oontribu- 
i yante al Tesoro por mas de vein- 

; tioinoo pesetas de contribución ter- 
■ ritorial,
* Lo que ee anuncia al público 

por medio dal presenta á los finas 
¡ prevenidos en ai artículo veintey 
| ocho da la ley da veintiocho da Di

ciembre de mil ochocientos setenta 
y ocho.

Dado en la ciudad de Lucena 
á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— 
Rafael Feraz de Torres.—Por man
dado de S, S., Pedro Bianoas Mo
lero.

Núm, 859. 

Comisaría de Guerra 
de Córdoba.

1 Factoría do utensilios, -3.* decena 
i de Octubre de 1884.
« Nota de las compras verificadas en 
; dicha decena coa inclusion de to

do gasto hasta su ingreso en al- 
j maceuea, para su poblioaciou en el 
1 «Boletín oficial» de la provincia.

t Praoiodo 
j Inanidad 
i   
i Pesetas. 

j Día 25.—500 litros de aceite 
| de oliva 0 97 
í Id. id.—2000 kilógramos de 
1 carboa vegetal 0 11 
| Córdoba 35 de Octobre de 1881,
1 —El Admioistrodor, Epifanio Parra- 
i verde.-V.“ B.*: El Comisario deGuer- 
1 TR Inspector, José Boza.

Factoría de eubsistenoias. —3,* dece
na de Octubre de 1881.

N jU de las compras verificadas en 
dicha decena con íuclusiou de to
do gasto hasta su ingreso cu al
macenes,para su pubiioaoion en ai 
«Boletín oficial» de la provincia.

Preciode 
la unidad

Pesetas,

Día 25.-222 hectófitroa de 
trigo 19 40 

Id. id,—1111 heotólitros de 
leña 10 95

Id. id.—100 quintales mé
trico! de cebada 3 50 

¡Córdoba 35 de Octobre de 1884.— 

EI Administrador, Epifanio Parraver» 
de,- V.* B.': El Comisario de Guerra 
Inspector, José Boza.

i AN UNGlOtS.
í MANUAL 
. de práctica criminal que contiene el 
j procedimiento en los juíoíoi de Fal- 
1 tas y diligencias preventivas de loa 
í sumarios en que pueden intervenir

1 los Juzgados municipales, por don 
i Fermín Abella, Abogado y Director 
¡ del periódico <B1 Consultor de los 

■ Ayuntamientos y dolos Juzgados 
1 municipales.»

Acaba de ponerse á la venta la 
i «quinta edición» de este importante 
i libro para uso de los Juzgados mu- 
j nici palea, que se ha ajustado en todo 
; á la ley de Enjuioiamíento criminal 
¡ de 14 de Septiembre de 1882, asi oo- 
* mo à las leyes de Imprenta, Aguas, 
i Cazá y demás disposiciones novíai- 
; mas que con esa materia tienen re- 
: laoion.
1 Contiene, además de las oportu

nas explicaciones sobre competen-
1 Oia de dichos Juzgados y forma do 
i proceder en las actoacionea para el 

castigo de toda clase de faltaay de
litos, extensos y oompletos formula
rios para los juicios de faltas y para 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib, 3.’ del 
Código penal, que prescribe lee pe- 

1 ñas correspondiente.
1 La ciroonatancías de haberae 
í agotado ya cuatro numerosas edício- 
1 nos de este Manual demuestra su 

indudable utibdad, especialmente 
1 para loe fancionarios á quienes está 
t dedicado.
* Su precio en rústica, 10 r#.; en 

holandesa, 14.
Los pedidos al Administrador de 

< «El Consultor de los Ayuntsmientos 
’ y de los Juzgados municipales.» Pla-
. za de la Villa, I, Madrid. i

LEYES ELECTORALES
de Diputados à Córtes y Senadores 
por la redacción de <B1 Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Jusgu- 

dos municipales.»

Acaban de ponerse á la venta en 
un pequeño Manual la ley Electoral 
de Dipatados é Córtes de 28 do Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien- 
toments anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<E1 Coasuitor,! plaza de le Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 

de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios correspondientes á 
estos contratos por D, Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «^1 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.»

Acaba de pubiiearsa esta obra 
Utilísima para los propíctarice, oolo- 
nos, aparceros, inquilinos, alquiía* 
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de cumeroio, obre
ros, industriales, arUetas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriaieBí 
comeroiautos, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy pe» 
cas serán las personas que oon uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venír continuamente en la vida el 
los contratos do arrendamientos'^ 
de préstamo y los que á ellos suoleá 
ir unidos

En esta obra, de 600 página*» 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contrato* 
que presentamos unidos en un libri* 
por la gran relación y semejanza qt*^ 
tienen entre sí. En el primer título 
se exponen las nociones neoesari** 
sobre los contratos y obligaoione* 
general, y ai final de cada uno de 1^ 
títulos oonsagrados á exponer 
toda extension la teoría de los *^' 
riendos y de loa préstamos, prefijo* 
tamos todos los formularios corr**' 
pendientes, así para los docume^^^, 
en que suelen consignarse estos ‘-•<’0' 
tratos, como pata los juicios de de** 
hucio y ejecutivo, que son lo*5?f 
principalmente sirven para úbh^*| 
al cumplimiento de las obligación 
por ellos creadas.

Responde el libro, como ’^/íí^o 
pensamiento osenciaímente P'*jto- 
en que se inspiran todas las P^ jg 
clones del autor, el de facilitar ^^ 
celebración de los contratos que 
tudia y evitar luego de edebra^^^ 
que surjan pleitos y litigio*, ®jj, 
cando coales aon los derechos J “ 
bares de los contratantes.

Precios: en rústioa, 5 peseta*- 

holandesa 6, ^^ *
Los pedidos al Adminístredef 

<S1 Consultor» da lus AyunWO^^ 
tos, Plaza de la villa, 4. bajo» 

drid.

y Sir di? ’Pí^'' ^« fl^.;^'s^’?•*

/
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